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MADRID .Debecancelarse la hoja
registraldeunasociedad liquidada y

disuelta
,

a pesardequeexistaun
acreedor al quenosehapagado ni

aseguradosucrédito-por
encontrarse la sociedadenestadode
insolvencia total-

,

ni haberse

solicitadoprocedimientoconcursalpara
satisfacerlo

, segúnunaresolución
de la DirecciónGeneraldelosRe

Quehayaunacreedornoexigeconcursopara
anular el registrodeunasociedadinsolvente

gistros y

delNotariado
,

de29de
abrilde2011

(

BOEde23demayo ).

Entendió el registradorque el

pago
a losacreedoresesrequisito

previo a la liquidación y

extinciónde
la sociedad

,

ademásdeconsiderar

que el procedimientolegal
previstoparasuextincióncuandonohay
habersocialconel que
satisfacerlos es el concurso . Sinembargo ,

considera la Direcciónque
"

aunque la

LeyConcursalnoexigeexpresa

mentequeexistaunapluralidadde
acreedoresparaquesedeclare el

concurso "

,

ellosederiva "

de la

naturalezadelprocesoquenose

dirige a satisfacer a unacreedor
individual

"

. Además
,

añade
, que

" en

el ámbitoregistralnoexistenorma

algunaquesupedite la cancelación

delosasientosregistralesdeuna
sociedaddecapitalquecarezcade
activosocial a la previadeclaración

deconcurso "

.
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